
Expediente: 34633-SA-2009
Orden de Compra Nº: 108-09

Dirección General de Compras y Contrataciones
Perú 130 Entrepiso.

THECNOFER S.A.

El monto total adjudicado asciende a pesos: $1.874,60

De acuerdo a la propuesta presentada el         

RIVADAVIA 750

011-4331-2858 011-4345-7290Tel: Fax:

Lugar de entrega y/o prestación del servicio: Julio A. Roca 535 Subsuelo Depósito
Condiciones de Pago: Diez (10) días.

Plazo de entrega : Diez (10) días.

10/06/2009

Facturación: Al momento de facturar deberá presentarse:
a.- Factura original.
b.- Fotocopia debidamente autenticada del comprobante  correspondiente al último vencimiento del Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Podrá ser
     autenticada por un funcionario autorizado (con originales a la vista) de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
c.- Fotocopia del Certificado de Inscripción ante la A.F.I.P. / D.G.I.

Adjudicatario:

En los casos que corresponda se retendrá sobre el importe total de la factura el porcentaje indicado en el Decreto 706/07 en concepto de pago a 
cuenta del impuesto sobre los Ingresos Brutos.

sírvase proveer lo siguiente:

Lugar de presentación de la factura: Dirección General de Despacho Administrativo - Mesa de Entradas - Of. 1.5

( un mil ochocientos setenta y cuatro con 0,6. )

que fuera aceptada por Resolución Nro.................   del día.........................        

Capital Federal

CP: 1002  Capital Federal

Fecha de emisión de la OC: Lunes, 24 de Agosto de 2009 Fecha de vencimiento de la OC: Lunes, 07 de Septiembre de 2009

La presente contratación se rige por las normas contenidas la Ley N° 2095, de Compras y Contrataciones y en su Decreto Reglamentario N° 0008-VP-
2008.

32

12

Adhesivo de siliconas.

$ 1,600 $ 19,200

Renglón

Cantidad Precio Unitario Precio Total

Descripción:

ADHESIVO DE SILICONAS Para ser utilizado en pistola encoladoraArtículo:

THECNOFERMarca:

Observaciones:

42

1

Tarugo.

$ 5,800 $ 5,800

Renglón

Cantidad Precio Unitario Precio Total

Descripción:

TARUGO De 6 mm, de plásticoArtículo:

THECNOFERMarca:

Observaciones:

44

2

Tornillo.

$ 5,600 $ 11,200

Renglón

Cantidad Precio Unitario Precio Total

Descripción:

TORNILLO para tarugo del N° 6Artículo:

THECNOFERMarca:

Observaciones:
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49

8

Caja para herramientas.

$ 96,000 $ 768,000

Renglón

Cantidad Precio Unitario Precio Total

Descripción:

CAJA PARA HERRAMIENTAS De plásticoArtículo:

STANLEYMarca:

Observaciones:

56

8

Destornillador.

$ 3,900 $ 31,200

Renglón

Cantidad Precio Unitario Precio Total

Descripción:

DESTORNILLADOR BuscapoloArtículo:

THECNOFERMarca:

Observaciones:

68

8

Pinza de punta.

$ 17,900 $ 143,200

Renglón

Cantidad Precio Unitario Precio Total

Descripción:

PINZA DE PUNTA Media caña Recta, 4 1/2" con corte.Artículo:

CROSSMANMarca:

Observaciones:

69

8

Juego de destornilladores.

$ 56,000 $ 448,000

Renglón

Cantidad Precio Unitario Precio Total

Descripción:

JUEGO DE DESTORNILLADORES CON PUNTA PHILIPS Mango aislante ergonómico, para alto impactoArtículo:

FELOMarca:

Observaciones:

70

8

Juego de destornilladores.

$ 56,000 $ 448,000

Renglón

Cantidad Precio Unitario Precio Total

Descripción:

JUEGO DE DESTORNILLADORES CON PUNTA PLANA Mango aislante ergonómico, para alto impactoArtículo:

FELOMarca:

Observaciones:

Página 2 de 3
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Consultas al TelFax: 4338-3209/3207 Conmutador:4338-3000 int 4077-3830

RECIBÍ conforme un duplicado de la presente Orden de Compra.

Fecha, Firma, Aclaración y Sello de la Empresa

1.- Los artículos deberán ser nuevos, sin uso y deberán estar presentados en su embalaje original.

2- Vicios Redhibitorios: La conformidad definitiva no libera al Adjudicatario de las responsabilidades emergentes de vicios redhibotorios que se 
adviertan durante el plazo de seis (6) meses, computados a partir de la conformidad definitiva. El adjudicatario quedará obligado a efectuar los 
cambios de los elementos fallados o deteriorados  en el término y lugar que indique la Legislatura.

3.- La presente contratación está encuadrada en lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 2095.
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